
https://v3.camscanner.com/user/download


COMUNICADO 

Se comunica a todos los postulantes del proceso de convocatoria 

276 de la I.E.S Impuchi; que se procederá al filtro de la legalidad 

de sus documentos presentados, todo ello en coordinación con la 

oficina de OCI;  a lo que la Comisión RECALCA Y RECOMIENDA, que 

a mérito de los resultados preliminares, los postulantes que 

pretendan realizar reclamo alguno; y tienen pleno conocimiento 

de que sus documentos son presuntamente fraudulentos; tengan 

presente, que a mérito del acapite b, tercer párrafo del numeral 

5.2.1.7 de la R.VM. 287-2019-MINEDU, se remitirán a fiscalización 

y/o control posterior, para la respectiva investigación de la 

legalidad de sus documentos; que, encontrándose alguna 

anomalía, serán procesados administrativamente, mediante un 

PAD y asimismo se remitirá copias certificadas al Ministerio 

Publico, para que esta entidad actúe de acuerdo a sus 

atribuciones. 
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